
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. . . . , 2 pesetas.
Trimestre...................... .6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

_ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLETiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente<

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEIICU DELCONSEjOE MINISTROS.

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(í‘ 0. g.), S. 'M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. e 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
íamilia.

{Gaceta del 27 de Agosto dé 1914).

NÚM. 2.038.

WHemú eivil de le provineio.
Secretaría.—Negociado 3."

ClEOüLAS NÚMERO 143.

La Alcaldía de Becilla de Val
deraduey, con fecha doce de 
Agosto, comunica á este Go
bierno lo que sigue:

^<111110. Seílor: Tengo el honor 
de poner en su conocimiento que 
existiendo en esta localidad la 
eofermedad variolosa en tras ca
bezas de ganado lanar de la pro
piedad de María Ramos Castañeda 
y eo dos de Deogracias Ramos 
estañeda, entre cuyo ganado de 

^i® se halla incluido para su 
S^’Ma y custodia el da D. Fran-

Escudero Calderón y don 
^^^ María Castañeda Diez, la 
^J^U local de Sanidad, en union 

barios ganaderos, acordó entre 
^®® particulares en su sesión 

del día 10 del actual proceder á 
su aislamiento y acantonamiento 
en el terreno que le ha cabido en 
suerte para el aprovechamiento 
de pasto de rastrojeras, siendo 
únicamente el término, limítrofe 
de dicha parte el de Villavicencio, 
y su abrevadero la parte del río 
que tambien linda con éste.»

Lo que se hace publico para 
general conocimiento.

Valladolid 17 de Agostode 1914.
£/Gobernador, 

falto ÿtosra Hiatos.

Núu. 2.042.

(¡obieriio civihiejA provintio.
Servicio Agronómico,

ANUNCIO.

Habiendo recurrido á este Go
bierno don Santiago Illera, dueño 
del Monte de Duero, solicitando 
que no se declare vedado de caza 
dicho monte, en contra de lo so
licitado por don Santos Blasco y 
otros arrendatarios de dicha caza, 
con fecha 7 del actual prestó mi 
conformidad á la nota del Servi
cio Agronómico denegando dicho 
vedado, de conformiead á lo soli
citado por el dueño del referido 
monte.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 17de Agosto de 1914.
£/ Gobernador, 

fulto glasea pirales,

Núm. 2.043. 

liobiem civil de lo 
------- * 

Servicio Agronómico. 
ANUNCIO.

A propuesta dei Exemo. señor 
Presidente de la Asociación gene
ral da Ganaderos del Reino, he 
díspuestoque el día 7 del próximo 
mes de Septiembre dé principio 
la opHracion de reconstituir ó re
poner los mojones de las servi
dumbres pecuarias que fueron 
deslindadas y amojonadas en el 
año 1906, del término municipal 
de Medina de Rioseco, bajo la di
rección del señor Ingeniero Jefe 
del Servicio Agronómico de esta 
Sección, comenzando por la calle 
del Muelle en la cañada de Valla
dolid hasia terminar en la raya 
de Berrueces y continuando des- 
puós por la de Extremadura á 
Leon.

Lo que se hace público para 
que concurran á presenciar la 
Operación los que sean intere
sados.

Valladolid 17de Agostode 1914. 
SI Gobernador, 

falto plasta ^«aks.

MINISTERIO DE ESTADO-
SECCION ÜE POLÍTICA

Existiendo, por desgracia, el 
estado de guerra entre Austria 
Hungría y.Montenegro, el Gobier
no de S M. se cree en el deber 
de ordenar la más estricta neu-

1 tralidad á los súbditos españoles, 
Í con arreglo á las leyes vigentes 

y á los principios de Derecho pú
blico internacional.

Eu su consecuencia, hace saber 
que los españoles residentes en 
España ó en el extranjefo que 
ejercieren cualquier acto hostil 
que pueda considerarse contrario 
á la más perfecta neutralidad, 
perderán el derecho á la protec
ción del Gobierno de S M. y su
frirán las consecuencias de las 
medidas que adopten los belige
rantes, sin perjuicio de las pe
nas en que incurrieran con arre
glo á las leyes de España.

Serán igualmente castigados, 
conforme al artículo 150 dei Có
digo Penal, los agentes naciona
les 0 extranjeros que verificasen 
ó promovieren en territorio espa
ñol el reclutamiento de soldados 
para cualquiera de los Ejércitos ó 
Escuadras beligerantes.

(Gaeeta del 14 de Agosto de 1914.7 

IIBST¿MWfflllW

BXPOSIOION.
SEÑOR: La gravedad de los su

cesos que actualmente se desa
rrollan en Europa repercute en 
España en forma que, sin alcan
zar las dolorosas consecuencias 
de la guerra, es altamente per
turbadora en el orden económico, 
por cuanto ha venido á sembrar 
a alarma de la miseria en la ma

yoría de las provincias al produ
cirse la paralización de los traba
os de numerosas empresas obli

gadas á prescindir de miles d^
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lé de Agosto de 1914

operarios que no cuentan coa 
otro medio de sustentación.

Deber ineludible del Gobierno 
de V. M. es acudir sin pérdida 
de tiempo, á remediar el conflic
to creado por tales sucesos, y una 
¿ola es la solución posible: el in
mediato desarrollo de las obras 
públicas de todas clases que es
tén en condiciones de ejecución.

Se cuentan, entre ellas, carre
teras, puertos, caminos vecinales, 
ferrocarriles, canales, pantanos, 
encauzamientos de rios, etcétera, 
y para gran número de ellas se 
dispone de proyectos aprobados; 
pero en punto á su realización, 
exigen las disposiciones vigentes 
numerosos trámites que imposi
bilitan eniprenderlas con la pre
mura y urgencia que reclama la 
angustiosa situación creada por 
la guerra europea.

Todas aquellas obras forman 
parte de los planes del Estado, al 
que corresponde, no sólo su eje
cución, sino también su conser
vación y explotación, aun cuan
do en lo porvenir pueda esta úl
tima función pasar, en algunos 
casos, á ser de cargo de Corpora
ciones, empresas, comunidades ó 
sindicatos.

Se hallen, por consiguiente, 
en análogas condiciones que lás 
obras y servicios que se realizan 
en los Parques, Arsenales, y, en 
general, en los establecimientos 
industriales ó fabriles del Esta
do, y pueden comprenderse en
tre las obras para las cuales auto
riza el apartado 6.’, del articulo 
56 de la vigente ley de Contabi
lidad de la Hacienda la ejecución 
por el sistema de Administra
ción, eXceptuándolas de las for
malidades de subasta ó concurso, 
prescritas por la misma ley para 
los casos generales, y completa
mente inaplicables en las angus- 
tiosascireunstancias que ya se 
han producido y amenazan con
tinuar agravando el problema so
cial en nuestra Patria.

Sin tales circunstancias, y só
lo en consideración á tratarse de 
obras especiales, se ha compren
dido en tal caso de excepción, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, 
alguna obra como el embalse del 
río Lozoya en Puentes Viejas, y 
es lógico y racional acudir á la 
misma excepción cuando se trata 
de evitar un conflicto detai trans
cendencia como representa el 
obligado socorro de vida de tan
tos miles de ciudadanos.

Crea el Gobierno de V. M. que 
deben emprenderse inmediata- 
mente^ sin la menor demora,

cuantas obras estén en condicio
nes de realizarse, dentro de los re
cursos disponibles ó que se alle
guen, exceptuando su ejecución 
de las formalidades de subasta ó 
concurso, que noconsientenaque- 
11a premura, y acudiendo al siste
ma de Administración, incluso 
para adquirir los elementos nece
sarios al desarrollo de los trabajos, 
sin excluir la conveniencia de 
utilizar el sistema de destajos 
cuando las circunstancias lo con
sientan y aconsejen.

A la realización de tales pro
pósitos tiende el proyecto do Real 
decreto que el Ministro que sus
cribe tiene la honra da someter 
à la aprobación de V. M.

Madrid, 11 do Agosto de 1914. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Javier Ugarie.

SEAL DEOKETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, á propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretarlosiguiente:
Art. 1.® Se autoriza al Minis

tro de Fomento para realizar por 
el sistema de ^Administración to
das aquellas obras públicas com
prendidas en los planes genera
les del Estado ó que en ellos se 
incluyan, previa aprobación del 
correspondiente proyecto, con la • 
facultad de aplicar á ello las con
signaciones que figuren en el 
presupuesto ordinario, incluso 
las destinadas á obras por subasta.

Art. 3.® Podrán adquirirse 
también por Administración los 
materiales y ^elementos auxilia
res de construcción indispensa
bles para realizar las obras en los 
casos en que el sistema de con
trata ó concurso pueda ser causa 
de demora que imposibilite el in
mediato desarrollo de los traba
jos.

Art. 3.® Sin perjuicio do loes- 
tablecido en los artículos anterio
res, se acudirá siempre que sea 
posible al sistema de destajo, á 
cuyo efecto se amplía la cifra por 
la que están autorizados los In
genieros para celebrarlos, hasta 
la cantidad de 25.000 pesetas, 
subsistiendo las demás reglas vi
gentes en la actualidad para ta
les contratos.

Art. 4.® Del presente Real 
decreto se dará cuenta á las Cor
tes.

Dado en Palacio á once de 
Agosto de mil novecientos cator
ce.—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, Javier Urarte,

C&aceta del 13 de Agosto de 1914.7

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Dispuesto por el ar

tículo 7.® del Real decreto de 27 
de Julio último que el nombra
miento do Oficiales de quinta 
clase por el turno de libre provi
sion, cuando haya lugar á él se
gún la legislación vigente, ha
brá de recaer forzosamente en el 
Aspirante más antiguo de los que 
posean el título de Bachiller ú 
otro equivaleote ó superior obte
nido en Establecimiento do ense
ñanza oficial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que los as
pirantes que posean el título de 
Bachiller ú'otro oquivalente ó su
perior obtenido en Estableci
miento de enseñanza oficial, de
berán acreditar precisamente an
te la Subsecretaría de esto Mi- 
uistorio, en el plazo do un mes, 
contado desde la fecha de publi
cación do esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid^ estar en po
sesión del correspondiente título 
por medio de su presentación ó do 
certificado de haber constituido 
el depósito necesario para la ex
pedición del mismo, à fin do ha
cer los nombramientos con estric
ta sujeción al precepto antas ci
tado.

Los que en lo sucesivo aleguen 
poseer el título de Bachiller ú 
otro equivalente ó superior obte
nido en Establecimiento do en
señanza oficial, lo justificarán en 
igual forma y, en su caso, ocu
parán el lugar que les correspon
da á los indicados efectos, pero 
sin adquirir preferente derecho 
sobre los que le hubiesen ya acre
ditado, aun cuando fuesen más 
antiguos en la categoría do As
pirantes de primera clase.

Con objeto do facilitar el cum
plimiento del artículo 3.® del ci
tado Real decreto de 27 de Julio 
Último, los cesantes do este Mi
nisterio que so acojan à lo dis
puesto en él, presentarán on la 
Subsecretaría del mismo ó en las 
Intervenciones de la provincia 
do su residencia, una declaración 
según el modelo adjunto, á fin 
do que la uniformidad do esta de
claración ovito errores que pu
dieran redundar en perjuicio do 
los interesados.

De Roal orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Díos guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Agosto do 1914,—Bw^aZZaL—Se
ñor Subsecretario do este Minis- 

• torio.

INlERfOClON DE HACIENDA
DELA Categoría  

PROVINCIA DE  Clase 

Don..... naturaldô....-.."provia. 
ciado....

Edad.....
Domiciliado en.calle de..... 

núm....
Ha servido él éargo de. oon 

la categoría y clase arriba expre
sadas.

Figura además en el Escalafón 
de..... (1)

..... de. ... de 1914.
El interesado,

El Oficial encargado del servicio, 
(¿ello dc la 'Intervención)

(1) Si fuera en algún otro escalafón 
determinese, de acuerdo con el articulo 
3.® del Real decreto de 27 de Julio de 1914.
Si no, manifiéstese expresamente.

(Qaeeta del 14 de Agosto de 1914).

UINISTBRI# DE FOMENT#,

REAL ÓRDEN.

limo Sr.: En atención á las ac
tuales circunstancias, y con el 
fin de que el Gobierno se entere 
en todo momento de las oscila
ciones del precio del carbón y 
sus causas, así como para evitar 
el agio de los mediadores, procede 
que por los dueños de minas de 
carbón se hagan públicos los pre* 
cios de dicho producto, dando esta 
publicidad facilidades alGobierno 
para poder adoptar las medidas 
extraordinarias que el interés ge
neral demande.

Tambien es necesario que los 
dueños de las minas de carbón 
pongan en conocimiento del Go
bierno el aumento del precio quo 
ya hubiesen acordado ó en lo su
cesivo acuerden, exponiendo al 
mismo tiempo las causas que jus
tifiquen el alza.

El Gobierno está seguro de que, 
como siempre, las empresas hu
lleras demostrarán en esta ocasiou 
su acreditado patriotismo, pres
tando la debida cooperación al 
interés general del país.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer:
l .® Que con toda urgencia se 

reclame de los dueños dé minas 
de carbón los precios de este pro- 
dueto, y se les requiera para qu0 
den cuenta asimismo de las alte
raciones que tales precios experi' 
monten y de sus causas.

2 .® Que por dichos dueños de 
minas se comunique á este OeO' 
tro directivo el Stock qüo tengan 
actualmente y la producción m®" 
día diaria que realicen duraofó
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18 de Agosto dé 1914 Ôèâ
jas excepcionales circunstancias 
presentes.

3 .* Que manifiesten igual
mente á esto Ministerio los me
dios que necesitarían y que el j 
gobierno pudiera faoilitarles, 
tanto para lograr un aumento 
inmediato de la producción como 
para poner sin pérdida de mo
mento en actividad nuevos yaci
mientos de hulla.

De Real orden lo comunico á 1 
V. I. para su debido cumplimien- 1 
to y efectos consiguientes. Dios \ 
guarde á V. I. muchos años. Ma- \ 
drid 11 de Agosto de 1914.-— \ 
Ugarte,-^ limo. Señor Director 1 
general de Comercio, Industria y \ 
Trabajo. |

{Gaceta del 15 de Agosto de 1914.) 1

Dirección General de Obras 
públicas..

OARRETERAS.=CONSERVAOION Y RE- | por COU trata.
PAEAoioN. | 2.® Cada una de las Jefaturas

Vistas las cantidades que fas | procederá al inmediato empleo 
diversas Jefaturas de Obras Pú \ ^® dichas daotidades por Admi-
blicas manifestaron en contesta- \ uistracion; destinándolas, bajo la
cioQ á la circular telegráfica de i responsabilidad personal de los 
26 de Marzo último estiman ne- 1 IUo®uieros encargados ó Ingenie 
Cesarias para el empleo del mate- \ ^® d®^0» única y exclusivamente 
rial acopiado para reparación do 
carreteras, y teniendo en cuenta 
la urgencia de este servicio y la 
necesidad de que en les actuales

en os se pueda dar rápida- V¿¿gifj-dQn de la distribución, de la cantidad concedida por orden de 
mente ocupación al mayor nú- 1 12 del actual para empleo de piedra acopiada para reparación
mero de obreros posible, r del firme.

Esta Dirección General ha dis- 1 
puesto lo siguiente. |

1.® Con cargo al crédito de 1 
500.000 pesetas otorgado por I 
Seal decreto da 23 del pasado, 1 
Wa destino á empleo de piedra 1 
acopiada para reparación de las 1 
arrêteras del Estado, se librará 1 
5cada una de las Jefaturas do 1 
Obras Públicas las cantidadesque i 
’continuación se expresan: | 

Albacete, 2.000 pesetas. 1 
Alicante, 3.000.
Almería, 15 000.
Avila, 3.000, 
Badajoz 6 000.
Barcelona. 2 000. \
Burgos, 2.000. 
^"Aceres, 2.000. 
Cádiz, 25.000. 
Mellón, 2.000.
Ciudad Real, 2 000.
Córdoba, 15.000.
Jj>ma8, 2.000.
Cuenca, 2.000. .1
Afanada, 4.000.
Guadalajara, 2 000. .
Buelva, 2 000.
Mea, 2 000. 
J»ÓQ, 10.000. 
[•eón, 2.000. 
^árida, 10.000. 
^'‘groño, 5.000.

1 Lugo, 2.000.
Madrid, 2 000.
Murcia, 10.000.
Orense, 3.000. *

' Oviedo, 10.000.
Palencia, 2.000. ,
Pontevedra, 2,000.
Salamanca, 2.000.
Santander, 10.000.
Segovia, 2.000.
Sevilla, 7.000.
Soria, 2.000.
Tarragona, 2.000,
Toledo, 10.000,
Teruel, 2.000.
Valencia, 5.000.
Valladolid 10.000.
Zamora, 8.000.
Zaragoza, 10.000.
Baleares, 2.000.
Tenerife, 2.000.
Las Palmas, 2.000.
No se incluyen las Jefaturas 

de Gerona y Málaga por haberse ;
ya ordenado en ellas este servicio Dios guarde á V. 8. muchos años,

Modelo que se cita.

PROVIN^CI A ÜK

por 
metro cú oico

Feaetae
Carreteras Kilómetros

Número 
de 

métrés ú’jeos 
que se oropone 

emlfear

TotAles...

Precios 
que se asignan ■

á ia reparación del firme con la 
piedra acopiada sobre los paseos.

3 .® Los Ingenieros Jefes re
mitirán antes del día 25 del ac
tual una relación de los puntos 
á que so destinan las cantidades* 
concedidas con arreglo al modelo 
adjunto, bien entendido que para 
la distribución se atenderá dentro 
do los grupos de kilómetros en 
que haya priedra acopiada, á 
aquellos en cuyas proximidades 
se hayan suspendido ó vayan á 
suspenderse obras ó trabajos en 
que hubiera mayor número de 
braceros empleados.

4 .® Esta distribución, una vez 
hecha, no podrá ser variada sino 
mediante disposición de este Cen
tro directivo, bien por iniciativa 
propia ó mediante propuesta de 
la respectiva Jefatura.

Lo que participo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

j. Madrid, 12 de Agosto db 1^14.
El Directer general, A. Calderón.
—limo. Sr. Ordenador de pagos
por Obligaciones de esto Minis
terio.—Señor Jefe del Negociado 
de Contabilidad de este Ministe
rio ó Ingenieros Jefes de Obras 
Públicas de las provincias.

I P-.r kiló i etros por carreteras

Piesetas Feaetas

...•. Agosto de 1914.
En Ingeniéeo Jefe, 

(Gaceta del 23 de Agosto de 1924.)

Nom. 2.028.

, Boecillo.

Formado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento 
el proyecto do presupuesto mu
nicipal ordinario de ingresos y 
gastos para el año próximo de 
1915, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría por término 
de quince días, contados desde 
que so publique el presente en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, á los efectos de la ley Muni-

Boecillo 13 de Agosto de 1914. 
—El Alcaide accidental, Maxi
miliano Diez.

Núm. 2.029.

Xia Seca.

Formado el repartimiento gQ- 
neral como sustitutivo del im
puesto de Consumos de este pue
blo, correspondiente ai año de 
1913, por haber sido anulado por 
la Superioridad el que se formó 
para cubrir el déficit del presu
puesto de dicho año, se halla de 
manifiesto al público en la Se
cretaría dál Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para que 
los contribuyentes en él com
prendidos, puedan examinarle y 
formular dentro de dicho plazo 
las reclamaciones que á su dere
cho convengan; pues pasado, se
rán desestimadas las que se pre
senten.

La Seca á 13 de Agosto de 
1914.—El Alcalde, Mariano Sanz.

NüM. 2.027.

Sieteiglesias.

Por destitución del quo la des
empeñaba, so halla vacante la 
Depositaría municipal de esta vi
lla, dotada con el haber de ciento 
veinticinco pesetas anuales» pa
gadas por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán fian
za, bien en metálico ó en fincas, 
á su elección, por valor de 4.500 
pesetas, constituyendo en esto 
último caso escritura hipotecaría 
á favor del Ayuntamiento y co
rriendo do cuenta del agraciado 
todos los gastos que reporte dicha 
escritura.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de ia 
Corporación en plazo de quince 
días, contados desde que tenga 
lugar lainseroion de este anuQoio
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en el «Boletín oficial» do la pro
vincia.

Sieteiglesias ll de Agosto de 
1914 —El Alcalde, Félix Pollo. 
—P. S M., El Secretario, Victo
riano Puertas.

Núm.2041.

IXIarzales.

Don Lucinio Alonso Feliz de Var
gas, Alcalde Constitucional de 
esta villa de Marzales.

Hago saber: Que señalados los 
días 1 y 2 de Septiembre próximo 
venidero para la recaudación vo
luntaria del repartimiento gene
ral formado para cubrir el déficit 
que resultó en el presupuesto 
ordinario del corriente ejercicio, 
correspondiente al primero, se
gundo y tercer trimestres, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial do 
nueve de la mañana á tres de 1» 
tarde.

Por tanto, ruego y encargo á 
los señores Alcaldes de esta pro
vincia que el presente número 
del «Boletín Oficial» sea expuesto 
al público en el sitio de costum
bre, permaneciendo en el mismo 
basta el último día de cobranza, 
para que los vecinos hacendados 
en este término municipal se 
presenten á satisfacer sus respec
tivas cuotas en los días señalados; 
transcurridos los cuales se proce
derá inmediatamente por la vía 
de apremio, conforme á la Ins
trucción de 26 de Abril do 1900.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Marzales 15 de Agosto de 1914.
—Lucinio Alonso.

NoM. 2.018.^

Morales de Campos.

Formado el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario 
para el próximo año de 1915, so 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días para 
que pueda ser examinado y pre’ 
sentar las reclamaciones- que 
crean justas y pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Morales de Campos á 10 de 
Agosto de 1914.— El Alcalde, Isi
doro Gonzalez.—El Secretario, 
Mariano Olea.
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MBBlMJllllSIim
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.032.

TORDESILLAS.

Don Julio Gonzalez Barbillo, 
Juez de instrucción de Torde
sillas y su partido.

Hago saber:-Que me hallo ins
truyendo sumario en virtud de 
haber sido hurtadas dos yeguas 
de raza española, una capa cafó 
con leche, do tres años, de un me
tro cuarenta centímetros de alza
da, en buen estado do carnes y la 
otra tambien capa roja, de tres 
años,de sois cuartas de alzada, en 
buen estado de carnes y palmitic- 
sa, con herraduras en las cuatro 
extremidades, propiedad de Ber
nabé Gómez y Francisco Gómez 
respectivamente, vecinos de San 
Roman de la Hornija. Dicha sus
tracción so verificó en término 
municipal do expresado pueblo 
en la noche del nueve al diez de 
Julio último y hasta hoy no han 
podido ser capturados los autores 
del hecho relacionado, por cuyo 
motivo se dá publicidad al mis
mo por medio del presente edic
to y so ruega á las autoridades 
civiles y militares ocupen las ca
ballerías robadas si son habidas 
y detengan las personas en quie
nes se encuentren si no justifi
can su legítima adquisición.

Dado en Tordesillas á catorce 
de Agosto de mil novecientos ca
torce.—Julio Gonzalez.—El Se
cretario, José Armesto.

m oms.
Escuela de Ferites Agríschs.

Convocatoria á exámenes de 
ingreso.

En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 7.” del 
Reglamento vigente en esta Es-, 
cuela, se convoca á exámenes de 
ingreso en la carrera de Peritos 
Agrícolas, verificándose aquellos 
durante la segunda decena del 
próximo mes do Septiembre.

Para ingresar como alumno en 
la Escuela de Peritos Agrícolas 
es preciso: «

a) Ser español.
é) Tener dieciseis años cum

plidos.

c) Ser de complexion sana y 
robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la profesión, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

¿Z) Aprobar mediante exámen 
en la Escuela y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una 
de las materias siguientes:

Gramática castellana y ejerci
cios de escritura al dictado.

( Geografía general y de España. 
Elementos de Matemáticas.
Dibujo lineal.
Los aspirantes que estén en po

sesión del grado de Bachiller solo 
necesitarán examinarse para in
gresar de la asignatura de Dibujo 
lineal.

Los programas para ql examen 
de las tres primeras materias an
tes citadas son los aprobados ofi
cialmente para estas Escuelas, los 
cuales sé insertan íntegros en el 
número de la Gaceia de Madrid 
fecha 8 de Junio último.

El exámen para dichas mate
rias consistirá en la contestación 
de tres lecciones del Programa 
correspondiente, sacadas á suer
te por el aspirante.*

El examen de Dibujo lineal 
consistirá en copiar el todo ó par
te de un dibujo elegido por el 

-Tribunal, y el ejercicio do escri
tura al dictado en escribir en tal 
forma lo que estime oportuno el 
Tribunal para juzgar de la letra 
y ortografía del examinando.

Para examinarse de cada una 
de las asignaturas de ingreso se
rá preciso haber aprobado las an
teriores en el orden por que han 
sido citadas, excepción hecha del 
Dibujo lineal que podrá simulta 
nearse con las restantes.

Las asignaturas de ingreso, po
drán aprobarse sucesivaménte en 
diferentes convocatorias pero ha
brán de serlo en el orden indica
do anteriormente excepción he
cha del Dibujo lineal que como 
queda dicho podrá aprobarse si- 
multáneaodolo con cualquiera de 
las restantes asignaturas.

Para tomar parte en los ejer
cicios de ingreso se deberá di
rigir una instancia en papel de 
undécima clase,una peseta,al In
geniero Director de la Escuela 
durante la segunda quincena de 
Agosto, expresando claramente 
las asignaturas de que pretende 
examinarse.

Dichas instancias deberán ser 
acompañadas de la cédula perso
nal; de la partida de inscripción 
en el Registro civil legitimada y 
legalizada, y de una certificación 
de estar revacunado.

Las solicitudes de exámen y 
demás documentos deberán ser 
entregados en la Secretaría de la 
Escuela en los días hábiles del 
período antes indicado, de diez á 
una de la mañana.

Al tiempo de hacer entrega de 
■la solicitud se deberá abonar en 
concepto de derechos para cada 
asignatura cuyo examen se soli, 
cita^ la cantidad de cinco pesetas, 
mas un selló móvil de diez cónti- 
mos.

El candidato á ingreso qne no 
se presente á exámen al ser lla« 
mado, sólo podrá ya hacerlo antea 
de terminar los exámenes de la 
materia de que se trata, solicitan
do previamente por escrito del 
Tribunal dispensa de la falta, y 
caso de ser á juicio del mismo 
atendibles las razones alagadas.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votos con las notas de aprobadoó 
desaprobado. Los aspirantes que 
durante un exámen se retiren 
sin terminarlo, se considerarán 
como desaprobados en el mismo.

Sólo se podrá ingresar como 
alumno en la Escuela teniendo 
aprobados tod'os los ejercicios de 
ingreso sin dispensa alguna.

Terminado el plazo de admi
sión de instancias para el ingreso, 
la Secretaría do la Escuela publi
cará en el tablero de anuncios de 
la misma los días y horas en que 
se celebrarán los exámenes á que 
por la presente se convoca.

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará á todo el que lo solicile 
cuantas aclaraciones sean preci
sas para la mayor inteligencia de 
lo anteriormente expresado, así 
como ejemplares del Reglamento 
de 23 do Mayo de 1913, vigento 
para esta Escuela de Peritos Agrí
colas.

Valladolid 8 de Julio de 1914' 
—El Ingeniero Director, Lorenzo 
Romero.

—------- - -------------

ÍMNMS Sí OmUES. ---- --
PérdidS ^® g^iga fio Tudela 

de Duero; atiende porZ/Z^'^f 
de tros años de odad, de pelo ne
gro, paticalzada, con la punta del 
rabo blanca. El que la antregu0^ 
su dueño don Pedro Moratinos, eu 
Tudela ó Valladolid, se le gratis 
ficará.

Imprenta del Hospicio proviaoi*l

MCD 2022-L5


